
 
 

 

FE DE ERRATAS DEL CERTIFICADO DE CRÉDITO SUFICIENTE Y DE LA RESOLUCIÓN 

DE APROBACIÓN DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

 

En relación con la prórroga relativa al Nº de expediente PAS 1/2023: “SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, PUESTA 

EN MARCHA Y MANTENIMIENTO DE UNA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA PARA 

LA GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PARA LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA”, se han detectado las siguientes erratas: 

 

 CERTIFICADO DE CRÉDITO SUFICIENTE 

 

En el certificado publicado se indica: 

 

“CERTIFICAN: 

 

PRIMERO: 

 

Se adjudicó el expediente de contratación, por importe de: 

 

- PARTE FIJA: DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €), IVA excluido, para el plazo de ejecución de 

veinticuatro (24) meses del contrato.  

 

- PARTE VARIABLE – HORAS EXTRAORDINARIAS FORMACIÓN: CUARENTA Y 

CINCO EUROS (45,00 € / hora extraordinaria), IVA excluido, estableciendo como presupuesto 

máximo MIL OCHOCIENTOS EUROS (1.800,00 €), IVA excluido, para el plazo de ejecución de 

veinticuatro (24) meses del contrato.  

 

Se adjudicó el expediente de contratación, por un importe de ONCE MIL OCHOCIENTOS EUROS 

(11.800,00 €) IVA NO incluido, para el plazo de ejecución de veinticuatro (24) de meses del contrato.  

 

La prórroga de 12 meses, prevista en el apartado 17 de la Cláusula 1 - Características del Contrato - del 

Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se hará por un precio de CINCO MIL NOVECIENTOS 

EUROS (5.900,00 €) IVA excluido.” 

 

Debería indicar: 

 

“CERTIFICAN: 

 

PRIMERO: 

 

Se adjudicó el expediente de contratación, por importe de: 

 

- PARTE FIJA: DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €), IVA excluido, para el plazo de ejecución de 

veinticuatro (24) meses del contrato.  

 

- PARTE VARIABLE – HORAS EXTRAORDINARIAS FORMACIÓN: CUARENTA Y 

CINCO EUROS (45,00 € / hora extraordinaria), IVA excluido, estableciendo como presupuesto 

máximo MIL CIEN EUROS (1.100,00 €), IVA excluido.  

 

Se adjudicó el expediente de contratación, por un importe de ONCE MIL CIEN EUROS (11.100,00 €) 

IVA NO incluido, para el plazo de ejecución de veinticuatro (24) de meses del contrato.  

 

La prórroga de 12 meses, prevista en el apartado 17 de la Cláusula 1 - Características del Contrato - del 

Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se hará por un precio de: 

 

 

 

 



- PARTE FIJA: CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), IVA excluido, para el plazo de ejecución de doce

(12) meses del contrato.

- PARTE VARIABLE – HORAS EXTRAORDINARIAS FORMACIÓN: MIL CIEN EUROS

(1.100,00 €), IVA excluido. Se mantendrán los precios unitarios por importe de CUARENTA Y

CINCO EUROS (45,00 € / hora extraordinaria), IVA excluido.”

 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN

En la resolución publicada se indica: 

“De acuerdo con lo anterior: 

SE RESUELVE: PRORROGAR el contrato que ampara el expediente de referencia desde las 00:00 horas del 

día 22 de junio de 2025 hasta las 00:00 horas del día 23 de junio de 2026, por un importe de CINCO MIL 

NOVECIENTOS EUROS (5.900,00 €), IVA excluido. “ 

Debería indicar: 

“De acuerdo con lo anterior: 

SE RESUELVE: PRORROGAR el contrato que ampara el expediente de referencia desde las 00:00 horas del 

día 22 de junio de 2025 hasta las 00:00 horas del día 23 de junio de 2026. En el caso de las horas de formación, 

podrá tener una duración inferior, si antes del plazo de un año, se consumiese la partida presupuestaria 

destinada a las horas formativas. Todo esto se hace por un importe de: 

- PARTE FIJA: CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), IVA excluido.

- PARTE VARIABLE – HORAS EXTRAORDINARIAS FORMACIÓN: MIL CIEN EUROS

(1.100,00 €), IVA excluido. Se mantendrán los precios unitarios por importe de CUARENTA Y CINCO

EUROS (45,00 € / hora extraordinaria), IVA excluido.”

Y para que conste, a los efectos oportunos, se firma la presente en Madrid, 

DIRECTORA FIBHLPR 

Dª ROSARIO ORTIZ DE URBINA 

BARBA 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido
publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las
instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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